
INFORME DEL COMISARIO 

Abril 25 del 2002 

Srs. 

MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ACCIONISTAS DE INOFAR S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con presentar a ustedes el Informe sobre el ejercicio económico del año 2001 en mi 
calidad de COMISARIO de la Compañía, lo que se ajusta a los dispuesto en el Art. 321 de 
la Ley de Compañías vigente, y en concordancia con lo establecido en la Resolución 
92.1.4.3.0014 de septiembre 18 de 1992, por consiguiente, me permito indicarles lo que a 
continuación expongo: 

1. Debido a que la compañía INOFAR S.A. no registra ningún movimiento en ventas, la 
compañía no presentó un Estado de Pérdidas y Ganancias. 

2. Los Estados Financieros son confiables toda vez que han sido elaborados de acuerdo 
con los procedimientos de contabilidad generalmente aceptados. 

3. Creo que la correspondencia, Libro de Actas de Junta General y del Directorio, Libro 
Talonario, Libro de Acciones y Accionistas, comprobantes y libros contables, se 
manejan y se conservan de conformidad con las disposiciones legales pertinentes. 

Sugiero a los señores Accionistas, remitirse al Balance General y sus anexos, todos ellos 
puestos a su disposición oportunamente y que ha sido objeto de mi certificación por su 
veracidad y seriedad. 

Muy atentamente, 

LUarimactuana. 
Sra. Dolores Romero Arana 
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